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RES0LUCIOüNo

(

.POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE PROSPECCION Y EXPLOMCION DE AGUAS

SUBTERRANEAS, PARA LA PERFORACION DE UN POZO PROFUNDO, EN PREOIOS DE LA

COMUT'¡IDAD INDIGENA MAICAITO, UEICADA EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE MAICAO - LA

GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'.

EL DtREcfoR GENERAT ENcARGAoo DE LA coRPoMclóN AUTÓNoMA REGIoNAL oE LAGUAJIRA,

'CORPOGUAJIM", en uso de sus facultades legales yen especialde las conferidas porlos Decretos 3453 de

1983, mod¡ficado por la Ley 99 de 1993,2811 de 1974, 1541 de 1978, 1594 de 1984, compilados en el Decreto

1076 de 2015, Acuedo 005 del 18 de Mazo de 2019 demás no¡nas concodantes' y'

CONSIDERANDO:

Que mediante olcio nd¡cado en esta Conorac¡ón bajo elcfugo N' ENT' 1283 de fecha 22 de febrero de 2019'

el señor EBER A0UÑA cuADMDo, en su condición de director de proyecto de la empresa ECHEVERRY

GUTIERREZ & CIA S EN C y en representación del señor RAMON CAI4BAR PUSHAINA identifcado con

cedula de ciudadania No 8,4.044.885 de Maicao, y qu¡en funge como Autoridad tradic¡onal de la comunidad

indigena de MAICAITO, ub¡cada en jurisdicción del mun¡cip¡o de ¡raicm - La Guajira, exactamente en las

coordenadas geográficas DATUI\¡ Magna Sirgas 11" 23' 32.83" N y 72' 17' 54 89" W, solicitó comedidamente

permisode prcsp€cción y explorac¡ón de aguas subteraneas para la construcción de un pozo protundoubicado

en la Comunidad ¡ndigena mencionada anteiomente.

Oue anexo al oficio citado anteriormente el peticiona o aportó la documentación eshblecida por la

normalividad ambiental para sste tipo de trámites, ac¡mpañándola delrespeclivo Formulario Unico de Solicitud

de Perniso de Prospección y Exploración de Aguas Subtenaneas

Que en fespuesta a lo anterior el grupo de Licenciamiento, Pern¡so y Autorizaciones Ambientales, expid¡ó el

Auto No 231 de lecha 08 de maEo de 2019, por medio del cual se avocó conocimiento de la solicitud y se

remitió al Grupo de Evaluación, Control y [4onitoreo Ambiental (EC['IA) de la Subdirección de Auloidad

Ambiental de Co.poguaiira, mediante memorando de Radicado INT'1059 de fecha 13 de mar¿o de 2019 y se

procedó a realizar una visita de campo al lugar de inteés el 21 de matzo de 2019 ' man¡festando en Informe

Técnico remitido con rddicado No Rad: lNTl535 de fecha 04 de Abril de 2019' lo que se describe a

z. oEsARRoLLo DE LAVtstrA E lNFoRMAclÓN PREVIA

El21 de mazo del2019 se realizó la v¡sita de inspecc¡ón a lacomun¡dad ¡ndigena de MAICAIIO ubicadaen el

municipio de lvaicao, la visita se adelantÓ con el acompañamiento del señor Jhonatan Jácome, tuncionatio de

la empresa contratista encargada de la perloración delpozo. En campo se pmcedió a local¡zar las coofdenadas

del punto indicado en elfoÍnulario de solicitud de permiso de prospección y exploración de aguas subtefaneas

(ver Fotografa 1 y F¡gura 1). De ¡gual manera, se feal¡zó un recorido con elfn de identilicar las cáracterist¡cas

de la zo¡a donde 6e localizaÉ el pozol cuerpos de agua cercanos, presencia de otros aprovechamientos de

agua subteÍánea, fuentes potenciales de contaminación y cobertun vegetal.
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Fotog¡afla 'l , Silio de la Perforac¡ón.

Fuonte: Corpoguaj¡ra, 201 9.

2.1 Localización del provecto

El area objeto de la sol¡citud se localiza Bn la comun¡dad ¡ndígena de [¡A|CA|TO, la misma esÉ situada en zona

rural del munb¡pio de li¡a¡cm, a 5.7 km de lúai9o, sobr€ la m€rgen derecha de la vla que desde €sb munic¡pio

conduce al sitio denom¡nado como 'Cuafo Víat'. El punb dorde se pmyecta realizar la perfur¿ción se local¡za

en las coordenadas mostrad6 en la Tabla 1 y en €l punto indicado €n la Figura 'l .

Fú.oto: Google Eaú, m18
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Tabla f. Ub¡cac¡ón g€ográfca

Zona
Coordonadas geográfl car

Lati$d Longlü.d

Ub¡caeión de la perforación
proyectada

11'23'32.83" N 72' 17' 54.49" W

Fucl¡¡: Corpogu4¡E, 2019.

2.2 H¡drologla: Fuentes superficiales cercanas
El punto de perforeión ss loúaliza sobr€ la Cuenca Diredos al Gollo de Martraibo - rio Canaipia, en la

subcu€nca del arioyo K¡suya (ver fgura 2), Relat¡vamente cema al punto de captación prcyectado se

encuenüU| fr¡enbs hldricG superfic¡ahs inbm¡bnt€s corm el aÍoyo lraicailo y el ano]o KasuF.

Dentro del predio de la Comunidad de lAlCAlfO, no s€ encu€ntra n¡ngún l¡po dE dr8naie permanente n¡

intermitente.

Fuüto: Googl€ Eüh, 419.

2.3 Hidrogoología regional y usuarios collndantes

La condición geológ¡ca del áca no6 mu€Etre que la comunidad se ubba sobre tBllen6 cuabmarios conslituidos

po, g,au"r y átenas o.aslonalmente saturados inbrcslados con arc¡llas con posibil¡dades acu¡fe|6 limitadas'

depositado6 de m$era discordanb sobG mc6 sedim€nbrias con€Egondi€nbs a la Formac¡ón ¡,|orEul l

Lazonaestudiadsen|acomuni'adde¡|A|cA|To,secaracHizapor|apfes€fE¡adeacu|fensdiscont¡nuos,
librcs y confinados de exbflsiiin localdB baia produclivilad, coofomados por s€dimenbs cuabmanc y ocas

sedimenhrias terciarias poco consolidadas de ambiente aluvial, lacustfe, coluvial, eolho y mañno mafg¡nal' (ver

frgura 3).

1'.Estudiogeoe|óclticopalaevák]are|pol€ncialhidrog€o|óg¡coydefnif|as.esp€cificac¡on.€lécnicasdela
6;;rucc¡;n det oozo oafá caDiación de aoua $btof.án6a á dcomunidad dc Maica¡to, €n €l mun¡c¡p¡o de

ñ;;;;;;;"t"Gláéuaj¡ra'' nc-u consullor€s s A s vellodupar' rebrero de 2019
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2.4 Act¡vidadés que se desarrollan cerca al pozo y cobsrtura vogetal
En los alFdedofes al punb donde se planea real¡zar el pozo, no se localiza activllad c€rcana dihrante a las

actividadEs cotidianas de la comunidad, y la cobertura vegetal es escasa, de espec¡es menores entr€ rastrolos,

aóustos, cactus, y áóoles de poco tamaño como üup¡llo. (Ver Fotogralia 2).

2.5 Fuentes potenciales d6 contaminación
En áreas póximas al punto de p€loÉción, no se evid€nc¡aron fuentes potenciales de conbm¡nación tales

como @26 sépticas, cemenbrios, estaciones de seryicio, lavadeE de caÍos, pozos abandonados, retiduos

sólidos. camoos de ¡nfltrac¡ón, entre otrcs.
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Fusnto: Google Eaú, 2019.

Fotografla 2. Cobelura vegelal

Fusntel Corpoguajira, 2019
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3. EVALUAGTóN DE LA tNFoRMActóN TÉct{lcA ENÍREGADA

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 1541 de 1978, Capítulo ll Sección lExploración

de aguas subterráneas recogido en el Decreto 1076 de 2015, se realizó la evaluación de

la información presentada por el pet¡cionario del permiso de prospección y exploración de

aguas subterráneas.

3.l Perforac¡ón
Empresa perforadora: ECHEVERRY GUTIERREZ & CIA

S¡stena de perforaclón a emplear: La perforación se realizaÉ por rotación mediante circulac¡ón dirccta de

toqo.

Profundidad de la perforaclón proyectada: 150m.

3.2 Método de perforación del pozo

La perforación por rotación mediante circulación directa de lodo, se realiza en el subsuelo con elobjelivo de

atravesar capas permeables que contengan agua (acuíferos) para ser captadas med¡ante un tubo ranurado El

método de rotación mediante circulación directa utiliza como iuido o lÍquido de pefofación lodo benlonitico,

que es una mezcla de agua y bentonita {arc¡lla). Para la d¡sposición de los mismos se hará una piscinade l0d0s.

3 3 Esludio geoeléctrico

Pan el estudio geofisico de la zona se realizaon dos (2) Sondeos Eléctricos Verticales (SEV). Ub¡cados en

las coordenadas mostradas den la tabla 2.

Tabla 2. Localiac¡ón de SEVS realizados en la comunidad de l¡aicaito, sistema decoordenadas DATUM

srmas.

Item Longitud Latitud Altura (Mehos)

w 72' 18', 5.256', N 11' 23' 50.986"
151

SEV . 2 w 72'17'57.86" N 11'23',47.79'
174

Fuente: HGM Consullores S.A.S., 2019

El modelo geológicegeofsico del SEV 1 real¡zado está conformado por cuatro niveles de rcsistividades

distintas. La información se encuentra resumida a continuación y en la fgura 4 y la Tabla 3.

La primera capa corresponde a suelo limoso (1) con una resistividad menor a 17 6 Ohm"m y espesor de 2'48

metrosr sobre /a base de € sla capa se detem¡na elConlacto Depós¡tos Recienles - Fomeitn Mongui (Nln)

La capa (2)con un espesorde 8.74 metros, base a los 
.l1 

2 m y resistiv¡dad de 5 88 Ohm'm, s€ intepreta c0m0

intercalaciones ritmicas entre areniscas de g€no ino y limos saturados; agua salobre. La penúltima capa (3)

conesponden a ufla capa de areniscas de gr¿no muy fno; aguas salobres' con resistividad de 9 79 Ohm-m

base a los 34.9 m y espesor de 23.7 metros. La última capa (4) conespo¡de a una capa con 15'7 ohm'm de

resistividad. base a los 191 metros, y se identifcan aren¡scas de grano medio' saturadas

cr.,t¡ot2-25
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Figura 4. Modelo geoeléctr¡co y correlac¡ón h¡drogeológica SEV-'l

Pt6

lnte¡cal.cion$ ríhic¡r .nlr. ¡r.ni{ár d. gñno lino y
limos 3¿tuf.dosj
A8u.3s.lob..j

Ae.ist d€ gr.no muy fino etur.d¡rj Agu.t elob,.t

a.eñi3.$ d. ¡r.no ñ.diq 3áturád¡5
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Fu.nte: HGM Consultores S.A.S., 2019

Tabla 3. SEV 'l - Comunidad de Maicaib

SEV

RESISÍIVIDAD

(OhmJn}

ESPESOR

(ml

AASE

(m)
INTERPRETACIÓN

SEV -

1

17.6 2.48 2.48
Su€lo limoso

2 5.88 4.74 11.2 lñterca¡aciongs Ílmicas enlre
eÉniscas de grano fino y limo
satuÉdo: aoua s6lada

3 9.79 23.7 3,{.9 Areni3cá de grano muy lino
saturadai Aquas salobres

15.7 't 5,6 191 Areniscas de grano m€d¡o,
saturedas

Fuenté: HGM Consultores S.A.S., 2019

El modelo geológl;o{eol¡sico del SEV 2 lealizado 6tá conformado por cuatrc niveles de resistiv¡dades

distintas. La ¡nformación se encuentra resum¡da a conlinuaclSn, en la igura 5 y la Tabla 4.

La pdmera capa conesponde a materiales superficiales secos (1) con una resistividad menos a 904 ohm-m y

espesor de 3.15 metros; la base de esta capa se ¡nlerprela como el conlaclo d¡scordnte entrc el D€pósitos

Recient$ - Fomac¡ón Mongu¡ (N1n).lacapal2l cort un espesor de 47.8 metros, base a los 51 m y lesist¡vidad

de 7.85 Ohm-m, s€ ¡nterpEh como areniscas de grano muy fno saturadas; agua salobrc. Luego se ¡nterpreh

una capa de arcn¡scas de g|ano grueso, satuEdas (4) con una resistiv¡dad de 20.6 Ohm-m, espesor de 23.3

metos y base a lqs 74.3 rnetros. Las últimas capas (5) coresponden a una capa con 14.8 Ohm-m de

resistiv¡dad, bas€ a los 206 metros, respect¡vamente y se ident¡lican como al€niscas de grano medio, satundas.

Cr|. 7 lio l2 - 26
ffr.co|lo¡u4lr|,rov.co
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F¡gura 5. Modelo geoeléctrico y conelación hidrogeológica SEV-2

M.terialer 5upefi ci¡let 5..o{

Fuento: HGM Consultores S.AS., 2019

Tabla 4. SEV 2.

sEv CAPA

RESISTIVIDAD

(ohm{n)

ESPESOR

lm)

BAS

(m)
INTERPRETACIOX

SEV -

1

904 3.15 Mats ales superliciales sscos

2 7.805 47.8 51 Areniscas d€ gfano muy fno
saturadasi aquas salobtes

3 20.6 74.3 Aren¡scas d€ grano gru€so,

14.8 131 206 Areniscas d€ g€no rn€dio,
satu|ádas

Fuente: HGM Consultores S.A.S., 2019

Ten¡endo en cu€nta el análisis de los resultados, las pos¡bil¡dades de peíorac¡ón en el árBa estud¡ada son

buenas, dEb¡do a la pres€ncia predominante de zonas con lesistividades que oscilan entrc'l0y 20 Ohm'm, que

se inlemretan como capas satur¿das con aguas dulce, con baio contenido de fnos y buenas porosidades, lo

cual para ambos casos indica condiciones hidrogeológicas muy lavonbles pard la extlac4iÓn de aguas

subtefiáneas, razón por la cual se recomienda real¡zar un pozo exploratorio ent¡e la ubicación del SEV-1 y el

SEV-2, enconüándos€ en el SEV-1 las mejorBs posibilidades exdoratoñaG. Se identifcán una capa de

aproximadamente 100 m de espesor, ofr€ciendo esta ultima las mayoEs pos¡bilidades acuiferas, por debajo de

los 40 m de plofund¡{rad. En la bbla 6 se presentan las coordenad6 de bs silios sugeridos, prctundidades y

metrcs de tubeda ranura (fltos) para rcalizar la perlor&¡Ón exploratoria

C¡., t llo l2 - 26
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Tabla 6. Coordenadas DATUM Magna Sirgas-opciones de pedorac¡ón explorator¡a

Partor¡c¡ón
Explo.ato.ia

Longitud Letltüd
Profundidad

(m)
Fllt106 (m)

Opción 1 w72"145.25" N 11'23'50.986'
150 60

Opción 2 w 72',17 57 .86" N 11'2347 79"
150 50

Fuente: HGIII Consultores S.A.s.. 2019

Se rccomienda realizar una perforación exploratoda de aproximadamente 150 m de plofund¡dad con un

diámetro de 8 1/2', una vez se haya llegado a la profundidad final sugerida y posterior lavado de pozo, con el

objetivo de definir los espesores y profundidades reales de los acuiferos se recomienda real¡zal el reg¡stro

geofisic¡ corespondientes a fuentes radioetivas (Gamma y Potenc¡al Espontaneo (SP)) por dentro de tuberia

garantizando la seguridad de las henamientas, de igual manera tamb¡én se deb€ verificar la profundidad final

de la peloración. Posteiormente se sug¡ere sacar la tubefia completa solo dejando el casing y realizar ei

registro con la henamienta de resisüvidad. Finalmente luego de delimitar las prcfundidades reales de los

acuiferos se recomienda ensanchar en 12' 1/4 v entubar en 6'con tuberia PVC R021.

4, CONSIDERACIONES

4.1 Informe técn¡co de explorac¡ón

El informe técnico flnal de exploración deb€É contener los sigulentes aspectos:

Ub¡cación del pozo peforado; La ub¡cación s€ hará por coodenadas geográicas y siemprc que sea

posible con base en cartas del Insütuto GeogÉfco 'Agustin Codazzi'.

Descripción de la perforación y copias de los estudios geofisicos.

Profundidd v método de oerforación.

Pelil estratigráfco del pozo perlondo, tengan o no agua; descripción y
geológ¡cas, espesor, composición.

Nivelación de cota del pozo con relación a las bases altimétdcas establecidas por el Institulo

GeogÉfico "Agustin Codazz¡", niveles estál¡cos de agua contemporáneos a la prueba en la red de

pozos de observación (si se tienen), y sobre los demás parámetros hidráulicos debidamente

calculados.

Registros eléctdcos.

Diseño defnitivo del pozo.

Caracterislicas del sello sanitado.

Desamllo y l¡mpieza: conclusiones y recomendaciones.

Prueba de bombeo: Descripción de la prueba, resultados obtenidos (incluyendo parámetros hidÉul¡cos

y memorias de cálculo) y aná¡is¡s de los mismos

. Rendimiento real del pozo si fuere producl¡vo (caudal de oferta) y

usuario.

. Calidad de las aguas; análisis fisico-qulm¡co y bacteiologico, en caso de que el pozo sea producl¡vo,

considerando para ello los usos proyectados. La loma de muestras y los análisis deberán ser

realizados oor laboratorios acreditados oorel IDEAM.

4.2 Aprovechamiento de recursos nlurales
El agua requeida para la producción de lodo debeÉ s€r tomada o adquirira de una tuente autorizada para uso

industrial. Por otro lado, la grava nec€s€ria para la adecuac¡ón del pozo deberá ser adqu¡ñda de un pmveedor

debidamente autodzado.

Cr¡, t ¡o 12 - 25
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En caso de requerir remover cobertura vegetal, es necesario valorar lo estipulado en la nomatividad amb¡ental

v¡gente en cuanto al régimen de aprovechamiento forestal y la sol¡citud de los permisos pertinentes ante

Corpoguajira.

Conforme a lo dispuesto en la normativ¡dad ambiental vigente, se encuentra proh¡bido realizarcualquiertipo de

vertimiento, tanto a agua como a suelo, de las aguas, lodos y/o residuos provenienFs del proceso de

prospección y explorac¡ón, sin contar con pemiso previo por parte de la autoridad

4.3 Manejo amblental

Con respecto a las acc¡ones de maneF ambiental establecidas para la construcción del pozo se tienen las

s¡gu¡entes considerac¡ones adicionales:

cr¡.7 to 12 - 2ó
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Acc¡ón Cona¡deraciores

oespeje de cobertura

vegetal

En la apedura de la v¡a para el acceso de la maquinaria y las demás facil¡dades

auxil¡ares, no se puede fealizarelcorte de ár¡oles cuyo DAP sea mayor a 5 cm,

en dado caso quese requiera, se deberá solicitar previamente a Corpoguajira el

resp€clivo permiso de aprovechamiento forestal con los adjunlos

correspondientes.

El desmonte y descapole deberá realizarse única y exclus¡vamente en el espacio

requerido para ello.

Está Drohibido realizar la quema de material vegetal (oecrcto 948 de 1995)

El suelo lédil y la capa vegetal debeÉn ser almacenados para revegetal¡zar las

áfeas una vez final¡zada las acüv¡dades.

Para la plotección de la huna asociada a la cobertura vegetal a remover, eslá

prohibida Ia caza de an¡males silvestres, hacer quemas o incendios paG

acorfalar a los animales,

Los residuos de material vegetal generados deberán seÍ dispueslos en un lugar

apropiado pala ello en el predio, alejado de cuerpos de agua

lllanejo de combusübles

y lubrica¡tes

gn caso oue se, requiera realizar el cambio de aceites y luhicantes' y

eventualmente reparaciones locativas in s¡tu, exclusivamenle para el taladrc' se

debeÉ disDoner de un área ¡mpenneabilizada para ev¡tar cualquier contacto

entre los res¡duos eeitosos y el suelo y la vegetación.

Para el caso en que se rcquieÉ abastec¡miento de combustible se deberá

disponer deltanque de almacenamiento con una banen peñmetral, en caso de

de[ames v evitar ¡nfltraciones al subsuelo.

S€ debe c¡ntar al menos con un kit para la atención de denames

El maneio de tesiduos peligosos, tales como los residuos aceilosos, deberán

ser manejados conforme a lo estipulado en el Decreto 4741 de 2005 y ser

entregados a un tercero autodzado para su manejo, fatamiento y d¡sposición

final.

ogol
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Acción Consldelac¡onoa

Construcción de la

piscina de lodos

Se c¡nstruirán dos piscinas para los iuidos de perforación, adic¡onalmente se

cavará una p¡scina para la dispos¡ción de desechos de lodos y ñpio.

El material de excavación deberá ser eopiado pard su posterior uso en el relleno

y reconformación de las p¡scinas una vez inalizada la operación.

DebeÉ conseNa6e la capa vegetal y el suelo fértil, los cuales debeÉn s€r

corectamente almacenados y mantenidos para ser empleados en elcubrimiento

de las áreas intervenidas.

Las piscinas a construh deberán estar cubiertas con material impenneabil¡zanb

Dara evitar la infrllración de liouidos alsubsuelo

l\4aneio de residuos

sól¡dos

Los des€chos de lodo y ñp¡o deberán s€r sometidos a secado, en zonas

dispuestas para ello: impermeabilizadas y alejadas de cuerpos de agua.

Los lodos secados deberán ser entregados a un tercero autorizado para su

maneio, no podfán s€r sepultados por debajo del horizonte del suelo, toda vez

que se encontrarán conlamnados con matefiales quimicos.

Los residuos de tipo uüano (papel, cartón, vidrio) que no se encuentren

contaminados con sustanc¡as quim¡cas, deberán ser sepaBdos en la tuente,

almacenados y posteriomente entrcgados al seNicio de rec¡lección de basuras

de ¡raicao.

Los resktuos peligrosos como son los aceites usados, las baterias, envases y

mateÍiales contaminados con sustanc¡as quimicas, fltros, etc. debeÉn ser

almacenados en obn en f€cipientes con su conespondiente señalización.

Posteriormeflte deberán ser entregados a un gestor autorizado para su manejo

y disposición fnal.

Las entregas realizdas a tercercs autorizados deberán contar con su resp€ct¡va

acta Dara ser verificada 0or la autoridad amb¡ental.

Abandono del s¡tio de

perloÍación

Una vez fnalizada la pospección y exploración s€ debeé proceder a la

restauración de las condiciones del teneno adecuando y limpiando tanto la zona

de perforación c{mo los accesos y emplazamiento de utilla¡e y material auxil¡ar.

Durante la etapa de abandono, el área deberá quedar libre de todo tipo de

residuos sólidos y liquidos, incluyendo los accesos y zonas de emplazam¡ento

de material.

Se llevará a cabo el relleno de las piscinas con el mismo material de €xcavación

almacenado. El área debeÉ ser rcconfomada y revegetalizada con el materia¡

vegetal y suelo léd¡l ac¡piado, incluyendo también los accesos y áreas de acop¡o

de materialy demás le¡lidades aux¡liares.

Para verificar el estado del pred¡o, se deb€É realizar un registro fotográfico antes

y después de real¡zadas las obras.
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5, CONCEPTO TÉCNICO

Una vez realizada la visita de evalu&¡ón amblental a la comun¡dad indígena de [rAlCAlTO' localizada en

jurisdicción del municipio de l\¡aicao y teniendo en cuenta lo expuesto en el presente informe técn¡co' sE

CONSIDERA VIABLE AMBIENTALMENTE OTORGAR el Permiso de Prospecc¡ón y Exploración de Aguas

Subtenáneas para la perforación de un (1) pozo de 150 metrcs de profundidad local¡zado en las coordenadas

geográficas DATUM Magna - Sirgas 11' 15'17.5" N.'y 72" 36'368" W, al señor RAI\¡ON CAI¿IBAR

PUSHAINA identificado con la cédula de ciudadan¡a número No 84 044 885 de Maic¿o' quien actúa en

condición de Autoridad Tradic¡onal de dicha comunidad ¡ndigena y quien a su vez es repfesentado porelseñor

EBER ACUÑA CUADMDO en su condició¡ de oirector del proyecto "otsgño y construcc¡ón de pozas

prcfundos e inlrcestructura agropecuatia conplenenlaña en nun¡c¡p¡os del depal rÉnto de La Guai¡rc' , de la

emp¡esa contralista ECHEVERRY GUTIERREZ & CIA S EN C identificado con NIT No 802 018.003-0.

5.1 Profundidad de explorac¡ón

La orctundidad de exDloración inal debeÉ estar entre el 120 y 180 m de profundidad' en caso de produc¡Fe

una modifrcación de la profundidad de exploración por fuera de los limites propuestos, el titular del perm¡so

deberá daraviso a Corpoguajira pata la corespondiente aprobac¡ón de las modifcaciones.

5.2 V¡gencia del pemiso
El pemiso de exploración de agua subtenánea se debe dar con una vigencia de seis (6) meses Una vez

transcunido este tiempo, corpoguaiira practicará una visila de seguim¡ento con el objeto de vefifcar la

construcción del Pozo.

5.3 Prueba de bombeo

con al menos qu¡nce (15)d¡as de anticipación, el l¡tular del permiso deberá notiicar a corpoguajira el inicio de

la prueba de bombeo del pozo, con elfn de que hacerel segu¡miento respectivo

La prueba de bombeo se deberá rea|izar con e| cauda| má¡imo esperado en |a vida út¡| de| pozo, con e| |in de

identifcat su caDacidad v los abatimienlos máximos probables La capacidad estimada del pozo no puede ser

supefioralTo%de|amáximacapacidadobseNadaen|apruebainicia|debombeo.Además,deberáleneren
cuenta los siguientes requeim¡enlos:

t Acorde a lo establecido en la NTC-5539 el periodo de tiempo durante el cual se lleve a cabo la prueba

de bombeo debeÉ ser suficiente de manera tal que s€ alcancen las cond¡ciones de equil¡blo

(estabilidad en eln¡velde bombeo). Sino es posible alcanzar un nivelestable' la prueba no se fnalizaé

iino hastaque se observe una tendencia clara a un nivelde bombeo consistente y se legistra ellncaso

en alcanza;el equilibrio. Se recomienda que' como minimo, se lleve a cabo una prueba de 72h para

acuileros bajo el nivel de saturdción {profundos); de igual manera, es conveniente hacer la gÉtica y

analizar bs;esultados en elcampo, de forma simultáneaa la realizac¡ón de la prueba' de esta manera

se ev¡ta prolongar innecesariamente la prueba o linalizarla antes de t¡empo

De acuerdo aicomportamiento de los abatimientos y ecuperación de los n¡veles y el caudal de

bombeo,sedeberánobtenerlascaracterisl¡casdeleuiferocomosonconductividadhidlaul¡cay
hansmi;ividad. Durante las pruebas de bombeo' sedeberá tomar datos de caudaly registrar tanto los

niveles de abatimiento como los de recuperación una vez paEdo elmismo' tanto en elpozo bombeado

como en elde observación. Teniendo en cuenta que en las primeras horas las vanaoones de los

niveles son mayores, tanto en elbombeocomo en la recuper¿ción' las mediciones se debe¡án real¡zar

en intervalos órtos, aumentándose confonne avanza el bombeo. Se propone por ejemplo ftecuencias

de 0,1,2,3,4,5,6,7,8,9,'10,12,'14,16'18'20,25,30,40,50'60,75'90'105'120'150 v 180 minutos v

Posteriormente cada hora.

. La recuperación deberá mediEe hasta alcanzar el nivel estát¡co del pozo o a por lo menos 90% del

abalimiento lotal.

6. RECOMET,IDACIONES Y OSLIGACIONES

Durante las labores de pefocción del pozo el titular del permiso, deberá además cumplir con las sigu¡entes

resoonsab¡lidades:
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. Real¡zar elsellam¡ento o impermeab¡lización de las pozas sépticas que s€ encuenten funcionamiento

de¡tro del pred¡o antes de inic¡ar la construcc¡ón del pozo, esto con el fn de evitar la contaminación de las

aguas suorcflaneas.

' Acatar todos los requerimientos técnicos cumpl¡endo con lo dispuesto por las normas técnicas

colombianas para la perforación de pozos, en relac¡ón con la locallzación, espec¡ficaciones técnicas y

procedimientos par¿ la construcción (NTC 5539).

. Ejecutar el análisis de calidad de las aguas: anális¡s fisico{uimico y bacteriologico de Ias aguas a

explotar, en caso de que el pozo sea productivo, considerdndo para ello los usos proyectados, incluyendo lo

establecido en el Decreto 1076 de 20'15 cuando coÍesponda. La toma de muestras y los análisis deberán ser

realizados por laboratorios acreditados por el IDEAI,.

. Ac¿tar las pautas establecidas en el presente informe técnic¡ respecto a cada una de las etapas del

plan de trabajo;de igual manera, será responsable de acalar las medidas relacionadas con el aprovechamiento

de os rccuFos naturales y el maneio ambiental establecidas en el presente documento (numerales 4.2 y 4.3).

. Informaropoftunamente a Corpoguajira cualquier problema que ocuna durante la peforac¡ón delpozo

exploratorio, que pueda representar un riesgo para la sostenibilidad de las aguas subterÉneas.

. Permitir la entBda de los funcionarios de Corpoguaj¡E encargados de realizar la supery¡sión de los

trabajos al predio donde se realizará la p€foración.

. Aplicar las respectivas medidas de seguridad industrial, de preservac¡ón de vestigios arqueologicos,

enre oras.

Alté¡mino delplazo establec¡do en elpeÍmiso de explorac¡ón de aguas subleÍáneas, eltitulardel permiso tiene

un plazo de sesenta (60) dias hábiles para entregar a ConoguaiiE el inlorme técnico fnal de explordción, el

cual deberá contener los aspectos establecidos en el presente ¡nfonne técnico (numeral4.1).

La expedición de pemisos para explordc¡ón de aguas subteráneas (perlonción de pozos) no impl¡c¿ en foma

automática elotorgamiento de concesión (permiso para el apDvecham¡ento del reculso hidrico). Por tal motivo,

de requerido, el peticionario deberá posleriormente solicitar la respectiva concesión de aguas subtenáneas,

anexando todos los.equerim¡entos técnicos necesar¡os. La viabi¡¡dad del olorgamiento de un permiso pa€

explotar un pozo depende de muchos factores, entre ellos el diseño fnal del pozo (que solo es conocido duranle

la lasede construcción delmismo), la calidad del agua captada, la desünac¡ón delrecurso,la productividad del

acuifero bajo explotación, las posibles fuentes de contaminac¡ón, entre olros.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

Que según el Atictlo 31 Nuneral2, de la Ley 99 de 1993, coÍesponde a 16 C,orpore¡ües Adüonas
Regionales ejercet la lunc¡ón de néxina autoññ amb¡ental en el árca de su jutisd¡ccion de acuerdo con

las nomas de caáclet supetíot y conlome a los aiterbs y d¡recti@s trazúas Nt el Ministetio del Madio

Arnb¡ente.

Que wín el Afticulo 31 de la Ley 99 de 1993, nunerales 12 y 13, se $tablece cono Íunc¡ones de las

Coryonc¡ones Aulónonas Reg¡onal's, la evdueión conttol y seguin¡ento anb¡entd Nt l$ usos del agua,

suelo, airc y dená6 recwsos natwales rcnovúles, lo cual conwnde la ex@¡c¡ón do /as r€spscllvas
licenc¡as anb¡entales, peír¡i9os, concesiores, autoñza|c,iones y salvoconducfos así nisno rccaudal
confome a la Ley, las contibucknes, fasas, dergchos, tarilas y nultas generdas por el uso y
aprovochan¡ento de los n¡snos, fijando el nonto en el teftnotio de su juisd¡cc¡ón con base en las taifas
nin¡nas establec¡das Nt el Min¡sleño del Med¡o Anb¡ente.

Que, en el Depañamento de La Guajia, la Coryotacidi Aulónona Regional de La Gua¡¡n -
CORPOGUNIRA, se const¡tuye en la náxina autotidú anb¡ental, siendo el ente úcargado de otoryat las
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dentro

Realizar elsellamiento o impemeabilizac¡ón de las pozas sépt¡cas que se encuentren luncionamiento

del 0redio antes de iniciar la construcción del pozo, esto con el fn de ev¡hr la contaminación de las

a9uas suuenaneas.

. Acatar todos los r€querimientos técnicos cumpliendo con lo dispuesto por las normas técnicas

colombianas para la perforación de pozos, en relación con la localización, especilicaciones técnicas y

procedrmientos para la construccrón {NTC 5539,.

' Ejecutar el análisis de cal¡dad de las aguas: análisis flsico-quim¡co y bacteriológico de las aguas a

explolar, en caso de que el pozo sea productivo, considerando para ello los usos proyectados, incluyendo lo

establecido en el Decreto 1076 de 2015 cuando co[esponda. La toma de muestras y los anális¡s debefán s€r

realizados por laboctorios acreditados porel lDEAlt¡.

' Acatar las oautas establec¡das en el presente informe técn¡co respecto a cada una de las etapas del

plan de trabajo; de igual manera, será responsable de acatar las medidas relacionadas con el aprcvecham¡ento

de los rccursos naturales y el nanejo ambiental establec¡das en el presente documento (nurnerales 4.2 y 4 3)

. InfoÍmar oportunamente a Conoguai¡ra cuahuier pmblema que ocuna durante la perloración delpozo

exploratorio, que pueda repres€ntar un ñesgo para la sostenib¡lidad de las aguas subteráneas

. Permitir la entrada de los funcionaios de Corpoguajir¿ encargados de realizar la supervisión de los

trabajos al predio donde se realizará la perforación.

. Aplicar las respectivas medidas de seguidad industial, de preser,,/ación de vestigios arqueologicos'

emre oÍas.

ARTICULO QUINÍO: Una vez culm¡ndo el tém¡no del plazo establecido en el permiso de exploración de

aguas subtenáneas, el titular del peín¡so tiene un plazo de s€senta (60) dias háb¡les para enl¡egar a

Corpoguajira el infoíne técn¡co linal de explo¡ación, elcual deberá contener los aspectos establecidos en el

pres€nte acto administrat¡vo.

ARTICULO SEXTO: CORPoGUAJIM se reserva el derecho de revisar el peÍniso otorlado, de ofcio o a

petición de parte y podÉ modificar unilateralmente de manera totalo parcial, los térninos y condic¡ones de los

mismos, cuando porcualquier causa se haya modiñcado las circunstancias tenidas en cuenta al momento de

establecerlo y/o otorgar el pem¡so.

ARTICULO SEPÍIMO: CORPOGUAJIM, se reserva el derecho de realizar vis¡tas al sitio donde se pretende

ejecutar el proyeclo en menc¡ón, cuando lo cons¡dere necesario.

ARÍICULO OCTAVO: Las cond¡ciones técnicas que se encontrarcn al momento de la v¡sita y que quedaron

plasmadas en el lnforme Técnico rendido por el funcionario comls¡onado deberán mantenerse, en caso de

realizarse cambios en el permiso olorgado, deb€rá el peticionario reportarlo a CORPOGUAJIM para su

conocimiento, evaluación y aprobación.

ARTICULO NoVENO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta providenc¡a y el

descpnocimiento de las prohibiciones y obligaciones contenidas en el Decreto 2811t4, el Decreto 1541i78,

compilados en el Oecreto 1076 de 2015, conslituy€ causalde revocatoia del mismo, sin perju¡cio de las demás

sanciones a que haya lugar por infracción de las disposic¡ones legales en la materia

ARTICULO DECIMO: Esta Resolución dsberá publicarse en la página WEB y en el Boleti0 otbial de

CORPOGUAJIRA

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Por la Subd¡rección de Autoridad Ambientalde esta Corporación, notifrcar

al señof MMON CAI,IBAR PUSHAINA, identifcado con cedula de ciudadania No 84 044 885 de l\4aicao o

favés de apoderado, de la decisión contenida en esta lBsoluciÓn

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Por la SuMirección de Auioidad Ambientalde esta Corporac¡ón' nol¡ficaral
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auloize¡ones, petnisos y l¡cenc¡a anb¡ental a 16 p'cryE'ctos, obns y/o etividades de su conpetenc¡a a

desarcllarse en el área de su jut6d¡cc¡ón.

oue según e Arliculo 2.2.3.2.16.5. Del Decreto 1076 de 2015 Requisitos para la obtenclón del pemiso. "Las
personas naturales o jur¡dicas, públ¡cas o privadas que deseen explorar en busca de aguas subtenáneas,

deberán presentarsolicitud de pem¡so ante la Autoridad Ambientalcompetente c¡n los requisitos exigidos para

oblener concesión de aguas,"

Que segun el Paégrafo 1 del Al¡culo 98 de la Ley 99 de 1993: 'El INDERENA cont¡nuará cund¡endo ks
func¡ones que su ley de crcac¡on le enconendó en todo el teriloio neional hasta cu{tdo las Conote¡ones
Autónonas Reg¡ondes crcadas y/o translomadas puedan asuni plenanenle las Íunc¡onas def¡n¡das pot la
presente Ley. Esle prcceso debeú cumpl¡Ee den¡ro de un tém¡no náx¡no de dos (2)a1os contados a padi
de la vigenc¡a de la prcsente Ley'.

Que tanscurido el tétm¡no señalado en la nomd¡v¡dd dnb¡ental (2 anos), las Cotpo€,c¡ones Autónonas
Regionales asun¡ercn las funciones conespondientes. Confome al Decreto 1076 de 2015, aí2.2.3.2.16.4.

En razón y mérilo de lo anteriomente expuesto, el D¡rector General de la Corporeión Autónoma Reg¡onal de

la Guajira- CORPOGUAJIRA.

RESUELVE:

ARTicuLo PRIMERO: otorgar al señor RAMON CAI¡BAR PUSHA¡NA, identiicado con la C.C. 84.044.885

de l,laicao, qu¡en representa la autoddad tradicional de la Comunidad Indígena de MAlCAlfO, peÍniso de

Prospe.¿¡ón y Exploración de Aguas Subteráneas para la perforación de un (1) pozo de 120 metros de
profundidad, ubicado en las coordenadas geográficas DATUI\4 Magna Sirgas'11'23'32.83" N y 72' 17'

54.89" W relacionadas en la Tabla 1, en el predio de la misma comunidad en jurisdiccbn del Municipio de

[¡aicao - La Gua¡ka.

PAMGRAFO : La profundidad de explonción linaldebetá estar entre 120 y 180 m, en caso de produc¡rse una

modificación de la profundidad de explonción por fuera de los límites propuestos, el tltular del permiso deberá

daraviso a Corpoguajira para la corespondjente aprobación de las mod¡licaciones.

ARTICULo SEGUNDO: Elpermiso de explorac¡ón de agua subteráneatendrá un témino de seis (6)meses.

Una vez transcurido este tiempo, esta CorpoBción practicaÉ una v¡sita de segu¡mienlo con el objeto de

verifcar la construcción del pozo.

PARAGRAFO : La exped¡c¡ón de permisos para exploración de aguas subtenáneas (peloración de pozos) no

implica en foma automática el otorgamiento de conces¡ón (perm¡so para el aprovechamiento del recurso

hidrico). Portalmotivo, de requerilo, el p€ticionario debelá posteiormente solicitar la respectiva concesión de

aguas subterráneas, anerando todos los requerimientos técnicos necesarios. La viabilidad delotorgamiento de

un p€miso para explotarun pozo depende de muchosfactores, entre ellos eld¡seño linaldelpozo (que sóloes

conocido duÉnte la fase de construcción delmismo), lacalidad delaguacaptada, la destinación delrecurso,la

productividad delacuilero ball explotación, las posibles fuentes de contam¡nación, entfe otros.

ARÍICULO TERCERO: El titular del pem¡so debeÉ notiñcar con al menos qu¡nce (15)dias de anlicipac¡ón a

esta Corporación, el inicio de la prueba de bombeo del pozo, con elfn de realizarel s€guim¡ento espectjvo.

ART|CULO CUARTo: ourante las labores de peloreión delpozo el litular del permiso, deberá cumplirc¡n

las siguientes responsabilidadesl
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Procurador Ambienbl, Judic¡al y Agr¿do Secc¡onal Guajira o a su apode€do.

ARTICULO DEclfilo TERCERO: Cont¡a la presente resolución procede el recurso do rBpos¡cón conforme a

lo eshblecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECnTO CUARTO: L¿ presente fesolución fige a paftir de la bcha de su Eiecutoda.

ilOTIFhUESE. PUBIIOUESE Y CúIIPIASE

SAMUEL LANA OBLES

Dlreclor Genlral cargaoo
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